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Resumen 

 

 

La presente investigación es determinar la relación de la “cultura tributaria” y las 

“obligaciones tributarias” de los contribuyentes del distrito de Jaén-año 2019, 

investigación aplicada el nivel descriptivo de diseño no experimental                                                                                                    

transversal, porque se recogió información en un solo periodo de tiempo sin manipular 

variables, describiéndose tal cual se dieron los hechos. La población está conformada por 

83,536 contribuyentes, con una muestra de 382 contribuyentes del distrito de Jaén. Para 

recolectar los datos, la técnica que se utilizo es la encuesta, y un cuestionario con19 ítems 

la cual fue debidamente validad por juicio de expertos y se realizó la confiabilidad con el 

índice del alfa de Cronbach, dando la cultura tributaria como resultado la de ,740 y la 

confiabilidad de obligaciones tributaria como resultado de ,788 Lo cual indican que son 

confiables. Se concluye que la cultura tributaria no tiene relación con las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes del distrito de Jaén. 

 

 

Palabras clave: Cultura, Obligaciones, tributaria 
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Abstract 

 

 

The present investigation is to determine the relation of the “tax culture” and the “tax 

obligations” of the taxpayers of the district of Jaén-year 2019, applied research the 

descriptive level of transversal non-experimental design, because information was 

collected in a single period of time without manipulating variables, describing as the 

facts occurred. The population is made up of 83,536 taxpayers, with a sample of 382 

taxpayers from the Jaén district. To collect the data, the technique that was used is the 

survey, and a questionnaire with 19 items which was duly valid by expert judgment and 

reliability was performed with the Cronbach's alpha index, giving the tax culture as a 

result of, 740 and the reliability of tax obligations as a result of, 788 Which indicate that 

they are reliable. It is concluded that the tax culture is not related to the tax obligations 

of the taxpayers of the district of Jaén. 

 

 

 

Keywords: Culture, Obligations, tributary 
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I. INTRODUCCION 

 

La presente investigación se desarrolló con la finalidad de determinar la relación 

existente entre las variables en estudio “Cultura tributaria” y “Obligaciones de los 

contribuyentes” 

La estructura de la investigación se muestra a continuación: 

El capítulo I: En el primer capítulo se plasmó problemas e información similar en el que 

incurrió la investigación, así mismo de describió algunas investigaciones que anteceden 

al trabajo, las teorías en la que se basó, formulación del problema y los objetivos.  

El capítulo II: En el segundo capítulo se encuentra el diseño de la investigación, la 

población que se determinó, la matriz donde se operaron las variables en estudio, la 

determinación de los instrumentos, los procesos de análisis y los criterios de rigor y éticos. 

El capítulo III: En el capítulo se muestra los resultados hallados, la discusión y la 

contrastación de la hipótesis. 

El capítulo IV y V: En estos capítulos se expusieron las conclusiones y recomendaciones 

del trabajo finalizado. 

Finalmente se presenta los anexos la matriz de consistencia, validación de expertos y la 

encuesta.  
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1.1. Realidad problemática. 

1.1.1. Internacional 

 

     En Colombia existe una herramienta que podría repercutir en los próximos 

años, la cultura tributaria, debido a que es considerada como un arma para disminuir 

la coerción tributaria, que mejor haciendo uso de la conciencia ciudadana, la 

administración está esforzándose mejorando la implementación de esta herramienta 

para lograr con el objetivo de recaudación. (Pérez, 2019). 

La revista Sur Académica realizó un artículo respecto a la cultura tributaria 

de las Mypes en la sociedad ecuatoriana, haciendo mención que el dinero recaudado 

de los impuestos se convierte en los recursos que el estado tiene para desarrollar al 

Ecuador, así mismo cubrir las necesidades principales. Habiéndose realizado un 

análisis de la reacción de los comerciantes ante sus obligaciones tributarias, fue una 

situación positiva lo que significa que existe una cultura eficiente. (Maldonado, 

Largo, Torres, & Moreno, 2019) 

1.1.2. Nacional 

 

La importante revista Andina 38, redacto un artículo sobre los ciudadanos que 

no cuentan con una cultura frente a los tributos, debido a su desconocimiento sobre 

la importancia que tienen los impuestos para el crecimiento de un país, por ello 

sugirió que todos los ciudadanos podrían realizar un acto simple, solicitar una boleta 

por cada compra que realizan.  

El diario peruano, mencionó en un artículo sobre los cronogramas mensuales 

para el pago de los tributos como una herramienta de cumplimiento que se 

encuentra vía online para el periodo contable 2019. Este cronograma toma 

importancia porque fija fechas de vencimiento advirtiendo al contribuyente con sus 

obligaciones para cada periodo tributario, estas se encuentran a cargo de las 

Unidades ejecutoras (UESP) por tener calidad de contribuyente. (Resolución de 

superintendencia N°306-2018/Sunat, 2018). 
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1.1.3. Local 

La ciudad de Jaén es considerada como un líder en el mercado cafetalero, así 

mismo alberga mucha informalidad por contar con muchos beneficios tributarios. 

Los comerciantes por falta de cultura tributaria y conocimiento sobre los impuestos 

realizan actividades informales. Muchos empresarios caen en la evasión afectando 

las actividades económicas, sobre todo respecto al impuesto a la renta que siempre 

están buscando la manera de pagar de forma parcial o total sus obligaciones 

tributarias a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria – SUNAT. 

 

1.2. Trabajos previos  

1.2.1. Internacional.  

Defaz (2018). Desarrolló una investigación titulada: “Evaluación del grado 

de cumplimiento en las empresas comerciales frente a sus obligaciones tributarias en 

Copaxi mediante un modelo tributario”, por ello consideró como objeto de estudio 

“conocer el nivel de cumplimiento de los comerciantes con sus obligaciones 

tributarias en la provincia de estudio” (p.6). La metodología en la que incurrió fue 

descriptiva cuantitativo con un diseño no experimental, utilizó los instrumentos como 

el cuestionario y guías de observación.  

La investigación concluyó teniendo en cuenta que era necesario diseñar un 

modelo tributario, que este planificado y adaptado para las entidades 

comercializadoras con la finalidad de disminuir y tener una carga fiscal equitativas y 

tengan beneficios como los otros contribuyentes. (p.158).  

Anchaluisa (2017). Elaboró una tesis titulada: “La recaudación del impuesto 

a la renta por medio de la cultura en los comerciantes de Ambato” el objetivo general 

fue “conocer la influencia de las variables en observación, recaudación del impuesto 

y la cultura tributaria”. (p.9).  

El estudio fue de tipo explorativo y descriptivo así mismo no experimental, 

se aplicó encuestas a los comerciantes. Dicho estudio concluyó con respuestas 

positivas, debido a que evaluaron el nivel de la cultura en los comerciantes, según los 
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resultados la cultura es baja porque cuentan con desconocimiento en el tema y el 

sector que más carece es la local. (p.59). 

 

 

 Nacional. 

Apaza y Bonifacio (2017). Desarrollaron un estudio titulado: “La cultura 

tributaria de los contribuyentes del mercado central de Paruro frente a sus 

obligaciones tributarios”, tuvo como principal objeto de desarrollo en el trabajo 

“medir el nivel de relación de la cultura y sus responsabilidades con el pago de los 

impuestos” (p.19). La metodología de la investigación fue no experimental 

cuantitativo y descriptivo, el principal instrumento fue el cuestionario.  

Concluyendo que los contribuyentes del mercado de Paruro no cuentan con 

una cultura tributaria alta, lo cual ha generado que no sean responsables con sus 

obligaciones, evidenciando que SUNAT no ha difundido información suficiente y 

entendible a todos los comerciantes. (p.60). 

 

Lizana (2017). En la tesis titulada: “Impacto de los comportamientos 

tributarios en pagos del impuesto a la renta de cuarta categoría en Lima”, la 

investigación consignó como objeto “conocer el impacto entre la cultura y el pago 

de los impuestos de las personas naturales” (p.4). El método fue descriptivo no 

experimental, las encuestas aplicadas fueron las encargadas de recolectar 

información.  

Por ello concluyó la investigación en que las personas no cuentan con una 

conciencia tributaria, no son responsables con el pago de sus obligaciones de 

manera voluntaria o en las fechas determinadas, ello disminuye la recaudación de 

impuesto para el estado peruano. (p.52). 

 

Melgarejo (2017). Elaboró una investigación titulada: “Cumplimiento de los 

comerciantes de calzado del mercador de Trujillo con sus impuestos en base a su 

cultura tributaria”, consideró como objetivo “determinar la relación del pago de 
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los impuestos por medio de la cultura fiscal de los comerciantes” (p.20). La 

metodología fue no experimental explicativa y correlacional.  

Se concluyó teniendo en cuenta los resultados, se pudo evidencias que la 

relación existente entre las variables en estudio es alta, porque una repercute en otra, 

por ello es que al no tener cultura tributaria los comerciantes no cumplían con sus 

obligaciones. (p.43).  

local. 

Cumpa y Ordoñez (2015). Desarrollaron una investigación con título: 

“Efectos de la cultura tributaria en la parte financiera de la empresa Pegaso SAC”, 

el cual tuvo como objetivo general “medir los efectos que tiene los fenómenos en 

estudio como la cultura y el financiamiento de Pegaso” (p.15). La metodología fue 

de tipo correlacional no experimental. 

El estudio culminó conociendo que los colaboradores no tienen iniciativa para 

cumplir con sus obligaciones de contribuyentes, como primera causa se halló la 

falta de conocimiento, responsabilidad e importancia de desempeño de los 

impuestos en el país y a donde están dirigidos. (p.84). 

 

Barba y Hernandez (2017). La investigación titulada: “Relación del 

cumplimiento de del pago de impuestos en los comerciantes mayoristas de Chepén 

por medio de la cultura tributaria” consideró como estudio “medir el nivel de 

relación de la cultura en el cumplimiento del pago de impuestos de los comerciantes 

de Chepén” (p.10).  La investigación tuvo una metodología con un diseño no 

experimental cuantitativo, haciendo uso de cuestionarios para cumplir con el 

objetivo general. 

El estudio finalizó con un resultado positivo, porque se logró medir la relación 

de las variables en estudio, para ello se aplicó Sperarson que arrojó un 0.828 que 

respaldo la aceptación de la hipótesis planteada en el estudio.  
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1.3. Teoría relacionada con el tema  

1.3.1 Cultura tributaria. 

 

Definen la cultura tributaria; “Como el entendimiento de las personas que se 

encuentran dentro de un estado respeten y cumplan con las normas tributarias, dicha 

cultura contribuye que los contribuyentes adopten actitudes positivas frente al 

tributo. (Gómez & Macedo, 2008, p. 114).  

Así mismo Roca (2008) define como; “La cultura tributaria guarda mucha 

información, debido a que cuentan con un amplio conocimiento sobre la tributación 

de una nación, por ello se le considera como un conjunto de actitudes, percepciones 

frente a los impuestos”. (p. 5)  

  Dimensiones de cultura tributaria. 

Conciencia tributaria.  Esta conciencia genera voluntad en las personas para 

cumplir con sus obligaciones y adoptar estas actitudes para su vida empresarial. 

(Bravo, 2014). 

Así mismo se define, Tener conciencia es tener la motivación voluntaria de 

cumplir con las obligaciones tributarias, por ello se hace mención al criterio que 

debe tener todo individuo debe aceptar sus obligaciones con responsabilidad. 

(Bravo, 2014).  

Educación cívica tributaria.  Esta educación hace referencia a la enseñanza de 

un conjunto de personas respecto al sistema tributario de un país, esta educación es 

necesaria porque inculca en cada ciudadano la responsabilidad de respetar dicho 

sistema (Solórzano, 2011, p, 11). 

Difusión y orientación tributaria.  Esta hace referencia a aquellos 

procedimientos que brindan mediante información todo sobre la tributación, es 

necesario brindar orientación porque contribuye una contribución efectiva y con 

cultura. Por ello SUNAT ha estado trabajando en desarrollar esta difusión mediante 

la exigencia de la información necesaria para el buen desempeño de las obligaciones 

fiscales. (Solórzano, 2011, p, 11). 

 Así mismo Sunat expone que más allá de brindar información debe 

encargarse de que dicha información también sea entendida, para que el 
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contribuyente no comenta errores, por ello se exige mucha asistencia por parte de 

la administración fiscal. Florián (2016) citado por Solórzano (2011) 

 

1.3.2  Las Obligaciones Tributaria. 

Según Yangali (2015) las obligaciones son; “Aquellas relaciones que existen 

entre el estado y el contribuyente, es decir el acreedor y el deudor que es 

empresario o la entidad jurídica y estos lazos se ejecutan mediante el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias” (p.89)  

Para que pueda existir las obligaciones tributarias deben estar involucrados 

dos individuos el activo y pasivo es decir estado y contribuyentes, todo ello se 

encuentra regulado por normas que se encargan de hacer cumplir las obligaciones 

fiscales de cada persona ya sea natural o jurídica. (Velazco, 2017, p.7).  

 

Obligaciones formales 

 

Estas hacen referencia al procedimiento que facilita a la entidad 

administradora (SUNAT) a recaudar los impuestos, no siempre las obligaciones 

formales tienen que ver con los impuestos, pero si con procedimientos aceptados, 

que se encuentran bajo un marco. Así mismo para tener mejor relación con el 

contribuyente se exige que todos los empresarios estén registrados, cuenten con 

libros y declaren sus impuestos.  (Bravo ,2011 p.20).  

 

Comprobantes de pago. Son todos aquellos documentos que sustentan la 

adquisición o enajenación de un bien o servicio prestado, es indispensable su 

solicitud para el control de la contabilidad de muchas entidades. (Bravo ,2011 p.20).  

 

Así mismo Gómez y Castillo (2009), mencionaron que un comprobante de 

pago es “un documento que contiene la información de las compras y/o ventas de 

un producto o la prestación de un servicio, además este documento tiene que 

cumplir con los requisitos necesarios para ser aceptados”. (p. 11). 
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(Resolución de Superintendencia Nacional de Aduanas Tributaria N° 007-

99,2018 art.2) menciona que los comprobantes de pago son papeles que sustentan 

la adquisición de un bien o servicio, dichos documentos son las facturas, boletas, 

tickets todo autorizado por la entidad administradora. 

Inscripción al Registro Único del Contribuyente (RUC).  “El ruc es un 

registro que realiza un contribuyente dentro del sistema de la entidad 

administrativa, es una obligación encontrarse registrado ya sean personas naturales 

o jurídicas, para presentar toda la información de sus operaciones de las empresas”. 

(SUNAT, 2018).  

Presentación de libros contables. La exigencia de la presentación de los libros 

contables es porque estos reflejan toda la información de las operaciones diarias 

según sea el rubro o el sector donde se encuentre la empresa. (Zevallos, 2013, p.59).   

La descripción anterior hace mención a que los libros contables son 

sumamente importante para las empresas porque les ayuda a controlar y tener 

conocimiento sobre las actividades financieras y económicas en las que incurren 

diariamente y por ello mismo a la entidad administradora, debido a que los libros 

mostraran dichas actividades. (Zevallos ,2013). 

Declaración de impuestos. Este es un aspecto fundamental en todos los 

empresarios, ya que es su principal obligación, teniendo que cumplir con las 

exigencias de la SUNAT, declarar según su fecha determinada, el giro del negocio 

y los ingresos que obtiene. (Villegas y López, 2015, p. 7).  

 

Si los empresarios no cumplen con sus obligaciones tributarias según lo 

estipulado o lo exigido, automáticamente caen en infracciones y multas con 

intereses que tienen que realizar los pagos, pero nunca dejan de pagar sus 

obligaciones, así mismo para ello hay beneficios como las gradualidades muchas 

veces llegan al 95%. 
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Obligaciones sustanciales.   

  

“Son los pagos que se realizan con carácter patrimonial, que se entiende por 

cumplir con la obligación es decir el contribuyente y el ente lo percibe” (Bravo, 

2006, p.297).  

 

Tributos 

Son todos aquellos pagos que realizan los individuos de un país con la 

finalidad de brindarle recursos al estado para contribuir con el sostén de los gastos 

públicos, estos tienen que ser ejecutados de lo contrario exigir coactivamente. 

Los principales tributos administrados por la SUNAT son los impuestos, 

contribución y tasas. (Bravo, 2012, p.116). 

Percepción  

 La percepción es una herramienta que se caracteriza por exigir un pago 

adicional al precio de venta al cliente final, pero solamente las empresas autorizadas 

o que cuenten con este régimen podrán realizar estos cobros, es decir percepciones. 

“Por ello es importante conoce que a las empresas percepcionistas se les 

conoce como un agente de percepciones y es elegido por el ministerio de economía 

y finanzas es decir el MEF”.  Ley 29173 (2014, art.3).  

Retenciones  

Las retenciones es otro herramienta o metodología que ha implementado la 

entidad administrativa para recaudar los impuestos, este mecanismo consiste en que 

las empresas que se encuentres en este régimen puedan retener el impuesto de sus 

proveedores, es decir quedarse con el IGV, para después pagarlo. (Alva 2014, p 35). 

Marco legal. “Código tributario (Decreto Legislativo Nº 816 y Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF). Amplía y establece los elementos y facultades 

normativas-tributarios; los procesos, los procedimientos y los instrumentos que 

permiten realizar una recaudación tributaria organizada”. (art.1). 
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1.4. Formulación de problema 

¿Qué relación existe entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del distrito de Jaén, 2019? 

 

1.5. Justificación e importancia del estudio. 

 

La justificación en las investigaciones es importante ya que Hernández, 

Fernández y Baptista (2014); menciona que se expresan las razones y motivos por 

el cual se está desarrollando dicho estudio (p.40). Los tipos se muestran a 

continuación: 

Conveniente. La investigación es muy objetiva porque busca explicar la 

problemática de las obligaciones respecto a los tributos en el distrito de Jaén, 

llevándose a cabo en la misma ciudad, ello por los perjuicios a los contribuyentes, 

causando un deterioro en las finanzas nacionales teniendo beneficios no 

sustentados. 

 

Relevancia social. La investigación se justifica, por los incentivos que otorga 

el estado a muchos contribuyentes, brindándoles herramientas para acogerse y 

permitir un desarrollo sostenible empresarial para el país y alcanzando todos sus 

objetivos. 

 

Implicaciones prácticas. El estudio contribuirá con la culturización de los 

empresarios con la finalidad que estos realicen y cumplan con sus obligaciones 

tributarias para mejorar la calidad del país. 

 

Valor teórico. Se justifica con este criterio, porque el estudio ha considerado 

teorías, conceptos e información del mismo distrito de Jaén para analizar las 

variables en estudio, obligaciones frente a los tributos y la cultura de los tributos. 

Siendo importante para el sustento de las variables.  
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Justificación legal. Tiene una justificación legal porque el código tributario 

menciona que los contribuyentes tienen obligaciones con el sistema tributario del 

Perú, ello lo estipula en su artículo 3 del código.  

 

1.6. Hipótesis 

La cultura tributaria tiene relación directa con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes del distrito de Jaén año 2019. 

 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo general 

 

Determinar la relación de la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de 

los contribuyentes del distrito de Jaen-año2019 

 

1.7.2. Objetivos específicos 

 

1. Medir el nivel de la cultura tributaria en el distrito de Jaen-año2019. 

2. Determinar el nivel de las obligaciones tributarias de los contribuyentes en    

el distrito de Jaén-año 2019. 

3. Proponer estrategias de la cultura tributaria de los contribuyentes del distrito 

de Jaén -año 2019. 
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II. MATERIAL Y METODO 

 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

 

2.1.1. Tipo de investigación: 

 La investigación es de tipo descriptiva y correlacional  

Hernández, Fernández y Baptista (2014). Mencionan que un estudio 

descriptivo busca mostrar los aspectos más relevantes de un fenómeno en estudio, 

así mismo se analiza los aspectos de una población. (p.80) 

Enfoque cuantitativo, este enfoque persigue probar la hipótesis del estudio, 

mediante resultados concretos y exactos, con la finalidad de expresar el resultado 

numéricamente para probar el objetivo. (p. 4) 

La investigación es de tipo correlacional, este tipo de estudio busca conocer 

si existe relación entre dos o más variables que se estén observando. (p.93) 

Diseño del estudio 

Según Hernández, Fernández y Baptista, (2014). El diseño no experimental, 

este tipo de diseño se da cuando las variables en estudio no han sido manipulados 

o alterados en ningún momento de la investigación, el análisis no ha sido causa de 

cambio alguno de los fenómenos. (p.152). Así mismo de corte transversal debido a 

la información será recolectada en un determinando y único momento de la 

investigación.  

 

 

 

         En donde: 

        M: Muestra 

       O: Observación 

       V1: Variable cultura tributaria 

       V2: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

       r: Relación 

 

M: O 

V1 

V2 

r 
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2.2. Población y muestra 

2.2.1. Población 

“Es un conjunto de elemento que existen y cumplan con los criterios de 

investigación, pueden ser objetos, personas, países, etc.”. (Hernández, Fernández& 

Baptista, 2014, p, 174) 

La población de la investigación estuvo conformada por 83,536 

contribuyentes de la ciudad de Jaén durante el 2019.  

 

2.2.2. Muestra 

La muestra es considerada con un sub grupo o una parte elegida 

aleatoriamente de toda la población elegida para el estudio”. (Hernández, 

Fernández & Baptista, 2014, p, 175)  

La muestra para el estudio fue formada por 382 contribuyentes de Jaén. 

𝑛 =
𝑁𝑍2𝑝𝑞

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝑍2𝑝𝑞
 

Reemplazando valores: 

𝑛 =
83,536𝑥1.96𝑥0.5𝑥0.5

(83,536 − 1)0.052 + 1.962𝑥0.5𝑥0.5
 

𝑛 = 382 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

          

         Donde: 

Z= 1.96  

N: Población 

p: es la proporción de éxito, considerando para el estudio 0.5 

q: es la proporción de no éxito, siendo para el estudio 0.5 

e: Es el error nuestro, siendo 0.05 para la investigación  

 

El resultado para la muestra es: 382 contribuyentes.  
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2.3 Variables, Operacionalización 

 

Tabla 1. 

Operacionalización de variables 

variabl

e 

Definición conceptual Definición 

operacional 

 

Dimensión 

 

Indicadores 

Escala de 

medición 

 

C
u

lt
u

r
a
 t

r
ib

u
ta

r
ia

 

           

  

“La cultura tributaria guarda 

mucha información, debido a que 

cuentan con un amplio 

conocimiento sobre la tributación 

de una nación, por ello se le 

considera como un conjunto de 

actitudes, percepciones frente a 

los impuestos” Roca (2008, p. 5) 

 

La Variable fue 

medida mediante la 

técnica de la 

encuesta con un 

cuestionario De 10 

Ítems que midió 

cada una de las 

dimensiones 

propuestas 

Conciencia 

tributaria 

Conocimiento sobre tributación 

- Conocimiento de tributos 

- Información sobre beneficios 

tributarios 

Likert 

 

 

 

Normas claras y sencillas 

- Claridad y sencillez de las normas 

Ordinal 

Aplicación de la norma 

- Correcta y pertinente 

 

Complejidad de la norma 

- No entendibles 

 

Educación 

cívica 

Educación 

- Cursos tributarios 

- Actividades lúdicas 

- Valores interiorizados 

 

Difusión y 

orientación 

tributaria 

Transparencia 

- Información de funcionarios 

- Charlas informativas 

 

C
u

m
p

li
m

ie

n
to

 d
e
 

o
b

li
g
a
c
io

n
e

s 

tr
ib

u
ta

r
ia

s

"
 

“Para que pueda existir las 

obligaciones tributarias deben 

estar involucrados dos individuos 

el activo y pasivo es decir estado y 

contribuyentes, todo ello se 

La Variable fue 

medida mediante la 

técnica de la 

encuesta con un 

cuestionario De 10 

 

 

Obligacione

s formales 

Comprobante de pago 

- Cumplir con las obligaciones 

 

Inscripción del RUC 

- Importancia 

 

Presentación de libro contables  
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encuentra regulado por normas 

que se encargan de hacer cumplir 

las obligaciones fiscales de cada 

persona ya sea natural o jurídica”. 

(Velazco, 2017, p.7) 

Ítems que midió 

cada una de las 

dimensiones 

propuestas 

- Presentación 

 

Obligacione

s 

sustanciales 

Tributos 

- Pagos de los tributos 

 

Percepción 

- Obligación sustancial 

 

Detracción 

- Acuerdo a ley 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnicas 

El presente estudio consideró como técnica de recolección la encuesta, porque 

fue el indicado para conocer el nivel de cultura en los contribuyentes de Jaén. 

 

Instrumentos de recolección de datos 

Según Tamayo, T y Tamayo, M (2008). Señala que los cuestionarios tienen 

que ser planeados considerando los aspectos de la variable que está evaluando (p. 

124). 

Por ello la investigación consideró utilizar cuestionarios para la recolección 

de datos, dichos instrumentos fueron aplicados a los 382 contribuyentes que fueron 

elegidos para la muestra, con la finalidad de medir su nivel de cumplimiento 

mediante la cultura tributaria.  

 

Validez 

Criterio de jueces: 

La validación de los instrumentos que se realizó, fueron especialistas en tema 

y profesores de la universidad. 

Profesional: Mg.  Goicochea Rioja Jaime Giovanny 

Profesional: Mg. Perito contable Rojas Fernández José Waldemar 

 

Confiabilidad 

 

La confiabilidad de los instrumentos se midió mediante el coeficiente de Alfa 

de Cron Bach, ya que es uno de los coeficientes más usados por los investigadores. 

(Hernández, Fernández, Baptista, 2014, p.200) 

De los resultados se obtuvo lo siguiente: 
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De acuerdo al SPP 25 se obtuvo un Alfa de cron bach de 0.740 de un total 

de 9 elementos, que indica el nivel de confiabilidad es confiable. 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al SPP 25 se obtuvo un Alfa de cron bach de 0.788 de un total 

de 10 elementos, que indica el nivel de confiabilidad es confiable. 

 

2.5 Procedimientos de análisis de datos 

“La investigación se utilizó un método de análisis descriptivo para analizar la 

cultura tributaria, a través del programa Microsoft Excel para tener resultados en 

escala de valores” 

“Recolectada y procesada la información de las encuestas, se considerará 19 

ítems para poder medir las variables. Este intervalo se dividirá en tres categorías de 

nivel de cultura tributaria los cuales serán: Alto, Medio y Bajo”.  

      Se determinó los niveles por variables y dimensiones: 

 

 

Tabla 4. 

Nivel de la variable cultura tributaria 

Nivel Bajo Medio Alto 

Cultura tributaria 9 - 20 21 - 32 33- 45 

Tabla 2. 

Estabilidad de fiabilidad de la cultura tributaria 

Alfa de crombrach N de elementos 

,740 9 

Tabla 3. 

Estabilidad de fiabilidad de las obligaciones tributarias 

Alfa de cron bach N de elementos 

,788 10 
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Tabla 5. 

Nivel de las dimensiones cultura tributarias. 

Nivel Bajo Medio Alto 

Conciencia Tributaria 4 - 9 10 - 15 16- 20 

Educación cívica 3 - 6 7 - 10 11- 15 

Difusión y orientación 2 - 4 5- 7 8- 10 

 

 

Tabla 6. 

Nivel de la variable obligaciones tributaria 

Nivel Bajo Medio Alto 

Obligaciones tributaria 10 - 23 24 - 37 38- 50 

 

Tabla 7. 

Nivel de las dimensiones obligaciones tributarias. 

Nivel Bajo Medio Alto 

Obligaciones formales 3 -6 7 -10 11 -15 

Obligaciones sustanciales 5 -14 15 -24 25 -35 
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2.6 Aspectos éticos 

Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012) “Menciona que durante una 

investigación debe considerarse criterios éticos, porque se manipulan información 

privada”. 

  Los criterios éticos que fueron tomados en cuenta para la investigación están 

detallados en la tabla. 

Tabla 8. 

Criterio éticos de investigación 

Criterio Características de criterio 

Consentimiento Informado “Todos los encuestados tuvieron 

conocimiento para que se requiere su 

información.” 

Confidencialidad La investigación fue muy confidencial 

con la información tomada de los 

contribuyentes. 

Manejo de riesgos El investigador ha tomado con respeto 

y responsabilidad toda la información e 

investigación. 

 

Observación participantes Es la interacción que establece el 

investigador con los informantes y su 

papel como instrumentos para la 

recolección de datos     

Fuente: Elaborado en base a: Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012).  
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2.7 Criterios de rigor científico 

 

Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012) “Menciona que los involucrados 

en investigación deben tomar en cuenta ciertos criterios de rigor para la elaboración 

del estudio y su información por recolectar”. 

 La investigación ha considerado conveniente tomar en cuenta los siguientes 

criterios detallados en la tabla: 

 

Tabla 9. 

Criterios de rigor científico 

Criterio Características de 

criterio 

Procedimientos 

Credibilidad valor 

de la verdad 

Resultados de las variables 

observadas y estudiadas 

Son los resultados reportados como 

verdaderos para los estudiantes 

Transferibilidad 

aplicabilidad 

Es la protección de la 

identidad de la persona 

que participan como 

Informantes 

Descripción detallada del contexto de 

los participantes de la Investigación 

 

 

Observación 

participante 

Complejidad de la 

investigación 

cualitativa 

Descripción detallada de los 

procesos recogidos  e interpretación 

de datos 

Fuente: Elaborado en base a: Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012).  
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III. RESULTADOS 

 

3.1. Tablas y figuras 

3.1.1. Nivel de cultura tributaria de los contribuyentes del distrito de Jaén 

 

 

 

 

      Ilustración 1. Nivel de cultura tributaria 

 
 

Análisis e interpretación: La tabla muestra los diferentes niveles de cultura 

tributaria existente, sin embargo, el 59.42. % se mantuvo bajo. 
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3.1.1.1.  Nivel de cultura por dimensiones    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

Figura 2. Nivel de Cultura tributaria por dimensiones 

 

 

Análisis e interpretación: como se puede observar la conciencia tributaria es 

baja con un 57.33%,la educacion civica es baja con 51.57% y Difusion y 

orientacion es baja con un  39.27% . 

 

 

 

 

3.1.2. Determinar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los contribuyentes en el distrito de Jaén. 
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                          Ilustracion 3. Determinar el nivel del Cumplimientos de las obligaciones 

tributarias 

 

 

 Análisis e interpretación: Como se puede observar el nivel de 

obligaciones tributarias es bajo con un 60.21 %. 

 

  

60.21%

Deteteminar el nivel de Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias

ALTO

MEDIO

BAJO
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3.1.2.1.Nivel de obligaciones tributarias por dimensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           

Ilustración 4. Nivel de Obligaciones tributarias por dimensiones 

 

Análisis e interpretación: como se puede observar las obligaciones 

formales es bajo con un 58.64% y obligaciones sustanciales es bajo con un 

49.21%. 

 

 

3.1.3. Relación entre la cultura tributaria y obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del distrito de Jaén, año 2019. 

Se promedió en primer lugar ver la normalidad de los datos: 

Tabla 10. 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Variabletotal4 ,234 383 ,000 ,853 383 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Tabla 11 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Variabletotal7 ,272 383 ,000 ,815 383 ,000 

54%
46%

Obligaciones tributarias por dimensiones

Obligaciones Formales

Obligaciones Sustanciales
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El valor de significancia. es el cual es mayor a 0.05 lo datos no son normales 

 

Tabla 12 

Correlaciones de muestras emparejadas 

 N Correlación Sig. 

Par 1 Variabletotal4 & 

Variabletotal7 

383 -,032 ,531 

 

Se utilizó usó Rho sperman para determinar la normalidad de los datos, 

encontrándose que 0,531 .Que no existe relación entre las variables objeto de 

estudio. 

 

3.1.4. Contrastación de hipótesis.  

                    

No tiene relación entre cultura tributaria y obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del distrito de Jaén-año 2019. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Propuesta 

Proponer un plan de capacitación para mejorar la cultura tributaria y que 

permita cumplir con las obligaciones tributarias de los contribuyentes del distrito 

Jaén. 

 

Justificación 

Se analizó la información obtenida de la aplicación de los cuestionarios a los 

contribuyentes, el resultado mostró que cuentan con un nivel deficiente de cultura 

frente a los impuestos. 

“La presente propuesta tiene la finalidad de mejorar los hábitos y 

comportamientos que tienen frente a los impuestos, orientarlos a tener mayor 

conocimiento lo cual les ayudará a entender sus obligaciones con los tributos y ser 

contribuyentes responsables”. 

Objetivos 

Objetivo general 

Generar una mejor relación de conocimiento                                                                                                                                                                                                                                                                                           

tributario y cultura tributaria que permitan a los contribuyentes del distrito de Jaén 

en sus obligaciones tributarias. 

 

Objetivo especifico 

• Fomentar a los contribuyentes a mejorar sus hábitos y actitudes con 

respecto a sus obligaciones tributarios 

• Capacitar a los contribuyentes de temas tributarios ligados a sus empresas. 

 

Estrategias 

Planificación 

• Elegir el lugar más adecuado para brindar la información 

• Elaborar información para dar a conocer en las charlas 

• Programar las actividades. 
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Capacitación 

• Visitar a los contribuyentes y brindarles la invitación de acercarse a las 

charlas 

• Capacitación y reforzamiento en temas tributarios por parte de los 

docentes especialistas en tributación a los alumnos que participaran en 

estas actividades de difusión de temas tributarios a los contribuyentes.  

• Realizar las capacitaciones en los temas elaborados, como reforzar temas 

tributarios con personas especialistas en dichos temas. 

• Después de las charlas someter a los contribuyentes a una evaluación 

sencilla 

Ejecución 

• Poner en marcha todo el plan elaborado. 

 

Fin del plan de capacitación 

El objetivo general es mejorar la relación de conocimiento tributario y cultura 

tributaria que permitan a los contribuyentes un mayor cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

Recursos: 

Humanos: Estarán conformados por los ponentes profesionales en 

tributación. 

Materiales: Impresiones de diapositivas y separatas de las charlas 

Infraestructura: Las capacitaciones se realizarán en el mismo distrito de 

Jaén,  

Financiamiento 

El financiamiento de la propuesta estará cubierto por el propio investigador, asi 

mismo recurrirá a los mismos contribuyentes de Jaén y en conjunto a la universidad Señor 

de Sipan realizará actividades sociales.  
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Presupuesto 

Importe solvente por los contadores 

 

Cronograma de actividades 

  

Nº Actividades Responsable Participantes Nº de horas 

1 Actualización 

tributaria 

Ponente 

contratado 

Libre 3 

2 Regímenes 

tributarios 

Ponente 

contratado 

Libre 5 

3 comprobantes de 

pago electrónicos 

Ponente 

contratado 

Libre 4 

4 Sanciones 

tributarias 

Ponente 

contratado 

Libre 5 

5 Beneficios de pagos  

tributarios 

Ponente 

contratado 

Libre 4 

Descripción Unidad Cantidad Costo unitario Costo total 

Transporte de 

los ponentes 

pasaje 6 S/.5.00 S/.30.00 

Alquiler del 

reflector 

Unidad 2 S/.50.00 S/100.00 

Material 

impreso 

Unidad 50 S/5.00 S/.250.00 

Plumones Unidad 6 S/2.00 S/12.00 

Hojas bond Millar 5 S/.25.00 S/.125.00 

Pagos de  los 

ponentes 

H/día 8 S/100.00 S/.800.00 

Total S/.1317.00 
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3.2. Discusión de resultados 

Con los resultados obtenidos se pudo deducir que no existe relación entre la 

cultura y las obligaciones frente de a los tributos, según la prueba de Rho de 

Sperman el resultado fue 0.05, lo que significa que no existe relación de los 

fenómenos en estudio. 

Haciendo el análisis de los cuestionarios aplicados a los contribuyentes de 

Jaén se puedo evidenciar un deficiente nivel de cultura, ya que el 59.42% lo 

demostró.  

En primera instancia se estableció como primer propósito identificar el nivel 

de cultura tributaria en el distrito de Jaén, año 2019, mediante el cuestionario 

aplicado se obtuvo que el 59.42% del  total de 382 ciudadanos tienen una 

deficiencia en el conocimiento de cultura fiscal es representado en la tabla 3.2, esto 

mismo explicaba Apaza (2017) el cual estableció como finalidad, definir en qué 

forma impacta la educación fiscal en la responsabilidad de pago de impuestos en el 

mercado central del Distrito de Paruro, Cusco – 2017, su investigación arrojo 

también que los comerciantes tenían una escasa educación fiscal lo que generaba el 

incumplimiento y fraude de pago de tributos. 

En otros términos, la educación fiscal en deficiente debido a la escaza 

información sobre temas fiscales que brinda el estado y misma SUNAT, genera que 

los ciudadanos no tengan una adecuada responsabilidad sobre los pagos de 

impuestos 

Así mismo se denomina como segundo propósito, Determinar el nivel de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes en el distrito de Jaén – 2019, en el 

punto 3.3 en el capítulo de resultados se obtuvo que de los 382 ciudadanos que se 

les aplico un cuestionario un 60.21% no tiene un adecuado grado de conciencia 

sobre las obligaciones fiscales, del mismo modo Lizama (2017) menciona que en 

su tesis tuvo como finalidad “definir la incidencia del despliegue de la educación 

fiscal sobre el pago de las responsabilidades de tributo en la ciudad de Lima ¬ 2017 

en esta investigación el autor llego a deducir que la carencia de énfasis en la 
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educación fiscal de parte del estado, hace deficiente que los comerciantes cumplan 

con sus responsabilidades como contribuyentes. 

En base a los resultados y a la información encontrada se define que, sin una 

presente educación tributaria, los ciudadanos carecerán de una responsabilidad de 

pago de impuestos, lo que nos da a entender que si se establece sus propósitos se 

verá que los ciudadanos cumplirán con sus responsabilidades. 

Finalmente, como tercer propósito se estableció proponer estrategias de la 

cultura tributaria de los contribuyentes del distrito de Jaén – 2019, Se respalda en 

un proyecto de investigación realizado por Melgarejo (2017) cuya finalidad fue 

definir el impacto que tiene una formación de contribución de parte de 

microempresarios de calzado del centro comercial APIAT en Trujillo-periodo 

2017” el proyecto dio como resultado que el planteamiento de tácticas de formación 

y concientización para la optimización de la educación fiscal que posibilite la 

adecuada ejecución de responsabilidad de pago de tributos de parte de los 

microempresarios del centro que se encontró en evaluación. 

El proyecto asistirá a originar una mutabilidad de las costumbres, de la 

postura y más que nada de la perspectiva que tienen los ciudadanos en temas de 

tributación, cuya actividad posibilitara la adquisición de formación fiscal y de este 

modo impedir que sean multados por el incumplimiento de sus obligaciones como 

contribuyentes.  
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IV. . CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 

• El objetivo general se determinó que no hay relación entre cultura tributaria y 

obligaciones tributaria, pues que los contribuyentes del distrito de Jaén no tienen 

conocimiento acerca de los pagos de sus impuestos. 

 

• El nivel de cultura tributaria es bajo con un 59.42% y respeto a las dimensiones 

conciencia tributaria fue la más baja con un 57.33% seguido de Educación cívica 

51.57%. 

 

• El nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias es bajo con un 60.21%. 

 

• Se propone estrategia con la finalidad mejorar la situación problemática, del 

presente trabajo de investigación. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

• Se sugiere realizar actividades para motivar a los contribuyentes de Jaén, como 

las charlas echas por SUNAT, con la finalidad de incrementar el nivel de cultura 

ante los impuestos y puedan pagar sus obligaciones tributarias. 

 

• Se recomienda al estado que se comprometa incentivando a los contribuyentes a 

formalizarse y que SUNAT genere un sistema simple para los procesos de 

formalización y entendimiento de la tributación peruana. 

 

• Realizar actividades en los colegios, para mejorar la cultura tributaria de la 

sociedad, se debe crear dicha cultura en las aulas de todas las instituciones 

escolares. 
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ANEXO: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

AUTOR Melendez Asencio Mercy yudit 

 

TITULO: cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los contribuyentes del distrito de Jaén-año 2019 
 

PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGIA 

Problema:  Objetivo general Variable independiente  

¿Cuál es la relación de 
la  cultura tributaria y 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
de los contribuyentes 
del distrito de Jaén –
año 2019? 

Determinar la relación de la cultura 

tributaria y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del distrito de Jaén-

año2019 

 

Cultura tributaria 
Dimensiones: 

❖ Conciencia 
tributaria 

❖ Educación 
cívica tributaria 

❖ Difusión y 
orientación 
tributaria 

 
 

Tipo de investigación: Enfoque 
cuantitativa con fin Aplicada 
 
Nivel de investigación: Correlacional 
 
Método:   
 
Diseño de investigación: No 
experimental-transversal 
 
Población: la presente investigación 
estuvo constituida por 83,536 
contribuyentes del distrito de Jaén 
 
Muestra.  
Unidad de análisis. 
Muestra Está conformada por  
382 contribuyentes del distrito de 
Jaén 
 
Técnicas  
La técnica a utilizar será la encuesta 
 
Instrumentos 
El instrumento a utilizar será el 
cuestionario de elaboración propia 
 
 

Hipótesis Objetivos específicos Variable dependiente 

La cultura tributaria 
tiene relación directa 
con el cumplimiento de 
las obligaciones 
tributarias de los 
contribuyentes del 
distrito de Jaén año 
2019. 

✓ Identificar el nivel de la cultura 

tributaria en el distrito de Jaén-

2019. 

✓  Determinar el nivel de 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

contribuyentes en el distrito de 

Jaen-2019 

✓ Proponer estrategias de la cultura 

tributaria de los contribuyentes 

del distrito de Jaén –año2019 

 

Cumplimiento de 

obligación  

❖ Obligaciones 

formales 

❖ Obligaciones 

sustanciales 
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CUESTIONAMIENTO PARA DETERMINAR CULTURA 

TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Adaptado por la autora de varias teorias 

Instrucciones: Por favor, sírvase responder todos los ítems, marcando una sola 

alternativa. Juzgue cuán frecuentemente cada afirmación se ajusta a su opinión sobre 

el director evaluado. Use la siguiente escala, para sus respuestas, marcando con un 

aspa o un círculo. 

La escala tiene 5 criterios que se detallan a continuación. 

Criterios Puntaje 

No es importante 1 

Poco importante 2 

Neutral 3 

Importante 4 

Muy importante 5 

Datos generales 

Sexo: … F  …. M. Edad……….   

Grado de instrucción: 

Grado de 

instrucción 

Marcar 

Sin instrucción  

Primaria  

Secundaria  

Técnico  

Superior  

 

Nro. Ítems 1 2 3 4 5 

1 Considera importante tener conocimiento de los 

tributos que está obligado a cumplir 
     

2 Considera importante recibir información sobre los 

beneficios tributarios 
     

3 Considera importante que las normas tributarias sean 

claras y sencillas, que permiten cumplir con el pago 

de tributos 

     

4 Considera importante que la aplicación de las normas 

tributarias sean correctas y pertinentes 
     

5 Considera importante que las normas tributarias sean 

entendible y no complejas 
     

6 Considera importante implementar cursos tributarios 

en los colegios. 
     

7 Considera importante realizar  Actividades Lúdicas 

Educativas de Cultura Tributaria. 
     

8 Cuán importante son los Valores interiorizados en la 

conciencia. 
     

9 Cuán importante considera la Transparencia en la 

información de los funcionarios públicos 
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10 Cuán importante considera las Charlas informativas 

de SUNAT respecto al uso de los recursos. 
     

11 Considera importante cumplir con la obligación de 

emitir y entregar  comprobantes de pago  
     

12 Considera importante que Ud. Tenga el registro 

Único de contribuyente 
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13 Considera importante presentar los libros contables 

cuando sea requerido por una entidad supervisora. 
     

14 Considera importante cumplir con los pagos de los 

tributos a los que se encuentra afecto 
     

15 Considera importante el cronograma mensual 

establecido por la SUNAT para la declaración de 

impuesto. 

     

16 Considera importante realizar el pago de tributos de 

acuerdo al calendario de vencimiento en función al 

último digito de su RUC. 

     

17 Considera importante la percepción como una 

obligación sustancial que debe ser cancelado por el 

cliente. 

     

18 Considera importante incluir la percepción dentro del 

comprobante de pago. 
     

19 Considera importante la retención del IGV por 

operaciones gravadas   
     

20 Considera importante que las retenciones se realicen de 

acuerdo con la ley del impuesto a las ventas 
     

 

 

 

ILUSTRACION 5. PLAZA DE ARMAS DE JAEN 
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